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Constancia secretarial (18/12/2020) En la fecha, se hace constar que la siguiente 

providencia se notifica en estados del 12 de enero de 2021.  

 

Dora Sophia Rodríguez.  

Secretaria. 
 
Interlocutorio 
Despacho comisorio  
860013110001 2020 00003 00 
 
Mocoa, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020).  
 
Resalta del análisis del plenario que no es posible auxiliar la comisión impartida por 
el Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del Circuito de 
Popayán por parte de esta judicatura, afirmación que encuentra respaldo en las 
siguientes,  
 

CONSIDERACIONES   
  
1.- Estudiado el plenario allegado a esta judicatura, se determina que las diligencias 
requeridas deben ser ejecutadas en el municipio de Puerto Asís, Putumayo; así las 
cosas, en virtud de lo reglado en el Inc. 4 Art. 38 L. 1564 de 2012, se estima que 
este juzgado carece de competencia para auxiliar la comisión allegada, toda vez 
que se está en un circuito judicial disímil al del lugar en que debe desarrollarse la 
diligencia (Circuito Judicial de Mocoa vs Circuito Judicial de Puerto Asís), máxime 
cuando en dicho sitió existe el homólogo Juzgado Promiscuo de Familia de Puerto 
Asís.  
 
2.- Al respecto, la normatividad previamente citada, también prevé que cuando se 
carezca de competencia para desarrollar la diligencia, se deberá devolver el 
despacho al juzgado comitente.   
 
En consecuencia, el JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MOCOA,   
 

RESUELVE  
  
PRIMERO.- NO AUXILIAR la comisión impartida por el Juzgado Cuarto de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del Circuito de Popayán, conforme lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 

SEGUNDO.- DEVOLVER la comisión sin auxiliar al juzgado comitente, con el fin de 
que se le dé el trámite que consideren pertinente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN CARLOS ROSERO GARCIA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 PROMISCUO DE FAMILIA DE CIRCUITO DE MOCOA 
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